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LA MUNICIPALIDAD DF' ROSARIO I{A SAÑCIOINADO
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(N" 42.767)
Concejo Municipal:

vuestra comisión de Gobierno y cultura ha lomado en consideración cl
proyecto presentado por el concejai Clarlos Cossia, mediante el cual se otorga rjistinción al Cole-
gio Salesiano San José.

se fundamenta el presente proyecto en las siguientes c;onsideraciolir.";
o'Visto: 

Que el Colegio Saiesiano San José es una institución educativa de la ciudad cle Rosario I
que por sus aulas han pasado miles de alurrnos de la ciudad.

Considerando: Que el Clolegio fue fundado en 1890, y el año próximo
cumple 125 años de existencia, y que milcs de jóvenes, adolescentes y niños concuffen cada clía a
la institución para fonnarse.

Que actualmente concurren niños del Nivel Inicial. EGB I y 2, pre adoles-
centes del Tercer Ciclo. adolescentes ¡,jóvenes del profesorado.

Que el centro Educativo Pasloral San .losé abarca toda una manz¡¡na tlei
centro de laciudad de Rosario, y se encruentra situado entre las cailes Presidente Roca..luju¡. Iis
paña y Salta, quedando los espacios destinados al Nivel Inicial y ai Gimnasio en dos inanzanas
contiguas.

Que dentro de este amplio espacio coexisten varios institutos educativos.
una residencia universitaria, una parrnquia y dos comunidades de salesianos consagrados.

Que entre los institutos eduoativos que componen ol centro se encuentran:
la Escuela Particular Incorporada N" 1012 "San José". que tiene a su cargo el Nivel tnicial; la
Escuela de Educación Técnica Particular Incorporatla N' 8013 "San José", Econonlía y Gestión
de las Organizaciones. y Humanidades y Ciencias Sociales. Electrónica y Mecánica.

Que además está la Escuela de Educación 'récnica paficular Incorporada
N'2043. que inclul'e un tercer ciclo de EC}B y dos orientaciones del Polimodal (Bienes _v Seli-
cios y Comunicación, Arte y Diseño); y el Instituto Superior Particular Incorporado No 92-12
"Don Bosco", en elque funciona un Profesorado de Filosofía.

Que a lo largo de su extensa trayectoria educati'va, por sus aulas pasaron
más de cien mil alumnos, y además en la actualidad, más de doscientas personas trabaian en la
institución" entre docentes, no docentes y personal administrativo.

Tratándose de una prestigiosa institución salesiana, pionera en el área edu-
cativa de la ciudad, y que se encuentra próxima a cumplir los 125 años de su fundación, t--l Conce-
jo Municipal considera conveniente otorgar una merecida distinción en reconocimiento a su in-
cansable labor."

Por todo lo expuesto la comisión eleva para su aprobación el siguiente
proyecto de:

DECRETO

Artículo 1o.- Declárase Institución Benemérita de la ciudad de Rosario al "Colegio Salesiano
San José". sito en calle Presidente Roca 150, entidad educativa fundada en 1890, y próxima a
cumplir el 125 Aniversario.

Art. 2u.- El Concejo Municipal otorgará la presente distinción, como reconocimiento a la
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